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Comunicamos a través de este medio que se ha detectado erratas en las cantidades de 
algunos ítems publicadas en el ANEXO II, en los próximos días se va a enmendar las 
mismas y otorgar una prórroga.  
 
 
 

 

. 
Respuesta 1)  
 
 

Pregunta 1)  
Queremos consultar si se acepta cotización DDP y si CND cuenta con exoneración 
de impuestos. Ya que somos una empresa extranjera. 
 
Respuesta 1)  
Las empresas extranjeras pueden cotizar Incoterm DDP, con esta definición: 

El vendedor asume todos los gastos y riesgos desde el embalaje y verificación en 

sus almacenes hasta la entrega en el destino final, incluidos los despachos de 

exportación e importación, transporte y seguro hasta el punto de Montevideo 

indicado en el pliego. El comprador solo debe recibir la mercadería. 

La cotización debe hacerse en pesos uruguayos. Será comparada con el precio iva 

incluido de los proveedores nacionales. El pago se hará en dólares estadounidenses 

al tipo de cambio vigente al momento de la transferencia. El riesgo tipo de cambio 

es del vendedor. 

A los fines de este llamado, no hay exoneración de impuestos: 
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